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INTRODUCCIÓN

El Centro de Estudios e Información de la Mujer Multiétnica (CEIMM), adscrito a la Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense (URACCAN), presenta el Proyecto “Institucionalización de la Perspectiva de Género en las Regiones Autónomas”, con una duración de dos años, a partir de la firma del convenio, con un monto total de U$187,841, del que se solicitan U$139,922.88.

JUSTIFICACIÓN 
Las Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense abarcan cerca del 50% del territorio, albergando, según datos censales
, el 12.1% de la población total nacional, con la mayor presencia de pueblos indígenas y afrodescendientes del país -aunque su peso relativo se ha venido reduciendo- donde las mujeres representan el 50% o más de cada uno de estos pueblos. En el caso de la Región Autónoma Atlántico Sur (RAAS), integrada por 12 municipios
, según el último Censo Nacional de Población, conviven 306,510 habitantes, -de los cuales el 49.7 % son mujeres,  para una Relación Masculinidad  de 101.2 hombres por cada 100  mujeres  en la Región
- con una tasa de crecimiento poblacional del 1.2 %, siendo inferior al promedio nacional, -a excepción de El Tortuguero, La Cruz de Río Grande y Laguna de Perlas-, ubicándose en el séptimo lugar en orden de primacía y tasa de crecimiento. Los municipios con mayor cantidad de población son Nueva Guinea (21.8%), El Rama (17.1%), Bluefields (14.9%) y Paiwas (10.4%), en los que se concentra el  64.2% de toda la población de la región, si bien prima la densidad  poblacional baja.

La revisión de algunos indicadores demográficos
  permite visibilizar importantes diferencias entre la Costa Caribe y el país en su conjunto, en términos por ejemplo del  alto peso porcentual de población rural, -superando en la RAAS EL 60%- del mayor peso relativo de población joven
 y el menor de población en edad de trabajar, del menor índice de la Esperanza de Vida al Nacer, y del peso relativo de la jefatura de hogar femenina, especialmente en familias Kriols (35.3%)  y Ramas (50%)
, y  en municipios como Corn Island (46%) y Bluefields (50%). A pesar de ello, las políticas públicas de alcance nacional no consideran explícita y claramente su atención, ni el tema de la autonomía regional, y menos aún un enfoque de etnicidad o multiculturalidad. 

El análisis detallado de la situación en las Regiones Autónomas revela que, además de las brechas de equidad con relación al resto del país, internamente prevalecen brechas derivadas de relaciones no equitativas entre hombres y mujeres al interior de cada pueblo y comunidad étnica
. La diferente realidad que experimenta cada etnia incide en su percepción y actitud sobre la equidad de género, y por tanto en sus avances sobre el particular. En este sentido, la participación económica de las mujeres en actividades fuera de su hogar es una necesidad cada vez más sentida en la región, en función del incremento en los ingresos de la economía familiar, sin embargo esta participación enfrenta barreras u obstáculos de diverso tipo; los problemas de cobertura y calidad integral de los servicios de salud, así como los de información adecuada, en combinación con características socio-culturales y de la geografía de la zona, llegan incluso a obstaculizar el logro de los objetivos de programas priorizados como la atención a las mujeres en edad fértil; en violencia, hasta ahora y en general, las instituciones han trabajado más en la sanción y se ha descuidado la prevención y tratamiento; y en términos de educación, aún hace falta para la implementación real de la equidad de género mandatada por el Sistema Educativo Autonómico Regional.

En este marco, el tema de género cuesta ubicarlo en el marco autonómico, por las siguientes razones: i) la lucha por la Autonomía fue una lucha de reivindicación colectiva, donde era difícil en ese momento ver otras contradicciones; ii) la base del poder autonómico es la comunidad, donde el poder político comunitario es bastante democrático, en el sentido, de que es la comunidad quien decide y por tanto cuesta colocar el tema de la desigualdad entre hombres y mujeres; iii) la participación de las mujeres en la instancia espiritual, la iglesia, tanto morava como anglicana, es amplia –si bien en trabajos comunitarios–, lo que dificulta visibilizar la posición de subordinación; iv) por principio las comunidades están regidas por el “bien común”
, de forma que es difícil identificar la desigualdad sin que ello destruya la comunidad; v) el tema de la educación, de lo simbólico, en algunas culturas más que en otras, se presta a mantener los roles y la subordinación de las mujeres
.

A lo largo de los años de implementación de la autonomía regional multiétnica se ha avanzado de forma paulatina en la sensibilización sobre los derechos de las mujeres, y la necesidad de que la autonomía se constituya también en un espacio idóneo para practicar relaciones de equidad de género, además de relaciones interculturales.
 En este sentido, las mujeres aparecen en las Regiones Autónomas, como uno de los principales actores emergentes, con un tendido asociativo muy denso y con un peso significativo. Ellas están participando activamente en el nivel comunitario, pero su representación en las instancias regionales de toma de decisiones es aún muy baja, si bien actualmente, por primera vez en la historia de la RAAS, se cuenta con una Gobernadora, una Presidenta del Consejo Regional y una Vicepresidenta. Por su parte, las mujeres indígenas y afrodescendendientes tienen una presencia cada vez mayor, si bien aún limitada, en el nivel internacional, lo que encauza sus reivindicaciones a este nivel.

En términos de la institucionalidad de género en la RAAS
, existen algunas instituciones nacionales que cuentan con puntos focales de género en sus estructuras en la región, ubicadas fundamentalmente en el área social, promoción/defensa de los derechos, siendo su presencia territorial escasa
.  Mientras que ninguna de las instituciones económicas que a nivel nacional tienen instancias de género, tiene personal responsable del tema en esta parte del país.

Sin embargo, los mecanismos de equidad se hacen más notorios en el marco autonómico, a nivel del Gobierno y Consejo Regional, responsables de la atención a mujeres (en combinación con la niñez y la adolescencia y/o la familia o de forma exclusiva), contando con la Secretaría de la Mujer a nivel del  Gobierno y la Comisión de la Mujer a nivel del Consejo. Asimismo, entre las instancias de concertación Estado – sociedad civil cabe destacar, a nivel regional, la Red Interinstitucional y Sectorial para el Abordaje de la Violencia de Género, como instancia de articulación e incidencia, así como de consulta ante la Secretaría y  la Comisión, y a nivel municipal, las Comisiones de Género, con representantes de las organizaciones e instituciones afines a la temática.  En esta línea apunta el espacio del Grupo de Incidencia propiciado por CEIMM-URACCAN con el  I Encuentro de Fortalecimiento de la Institucionalidad, celebrado en diciembre del 2007
, con la participación de concejalas regionales -entre ellas la presidenta del CRA-RAAS-, la procuradora de los derechos de las mujeres  y mujeres de las redes y comisiones de género y violencia de género, en un esfuerzo por consensuar iniciativas de trabajo en pro de la institucionalidad del enfoque de género en las Regiones Autónomas. 

En este contexto, y como uno de los compromisos adquiridos en dicho Encuentro, destaca el reciente proceso de incidencia propiciado por la Red Interinstitucional y Sectorial para el Abordaje de la Violencia de Género en la RAAS
, en coordinación con la Comisión de la Mujer y la Niñez del Consejo Regional:  un proceso participativo
 para la formulación de la Política de Equidad de Género en la RAAS, la Política de Violencia de Género en la RAAS, Términos de Referencia y Funcionamiento de la Secretaría de la Mujer a nivel del Gobierno Regional y Agenda Regional de las Mujeres de la RAAS. Documentos aprobados de forma unánime en Sesión del Consejo Regional de la RAAS el día 22 de Abril del 2008. (Se anexa metodología del proceso)

De estos mismos procesos de concertación en las instancias mixtas, del acompañamiento sistemático a estos mecanismos en pro de la equidad de género, y de las consultas territoriales realizadas en el marco del proceso de formulación de los instrumentos, surge la demanda de fortalecer los mecanismos existentes en pro de equidad de género, de formular  políticas públicas concretas, y en el caso de ya contar con ellas, de asegurar su aplicación a través de estrategias y planes, bajo la auditoría social de las mujeres. Medidas que el Grupo de Incidencia Política por la Equidad de Género en las Regiones Autónomas ha considerado necesarias para asegurar la incorporación del enfoque de género en el desarrollo de la Costa Caribe Nicaragüense,  con el fin de reducir las brechas de género en las Regiones, como una respuesta a las inequidades de género persistentes y al impacto que esta desigualdad ejerce sobre la vida de las personas que frena el desarrollo de la región,  afectando  principalmente a las mujeres. Se pretende así adoptar medidas con el objeto de fomentar una política activa  de incorporación de la perspectiva de género  e  interculturalidad en las políticas y programas que se adopten en todas las esferas políticas, económicas y sociales, mediante el análisis y planificación con perspectiva de género  e interculturalidad; sistemas de dirección con enfoque de género e interculturalidad y finalmente, evaluación de los resultados en términos de equidad entre los géneros  e interculturalidad.

De esta manera, la presente propuesta de proyecto daría seguimiento a los procesos ya iniciados y señalados anteriormente, enfocándose en la RAAS
 con todos sus componentes e involucrando a la RAAN  en la iniciativa del Grupo de Incidencia
, optimizando los mecanismos e instancias existentes y ya involucrados en el proceso y rentabilizando un contexto regional político totalmente anuente a la institucionalización del enfoque de género. Se presenta así una apuesta clara por la participación ciudadana y los enfoques de equidad étnica y de género, en una iniciativa que puede servir de modelo de buena práctica, en la que la sociedad civil, en este caso las mujeres a través de en sus diferentes formas organizativas, apuestan por una gobernabilidad democrática inclusiva, desde una perspectiva de género e interculturalidad.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
La presente propuesta de proyecto apunta a garantizar la institucionalización de la perspectiva de género en la Región Autónoma del Atlántico Sur (RAAS), apostando por el fortalecimiento y articulación de las redes de mujeres en incidencia política, las instancias pro equidad de género, tanto públicas como mixtas y la operativización de los instrumentos político-legislativos en pro de este enfoque. Propuesta que implica, en un periodo de dos años –de Noviembre del 2008 a Noviembre del 2010- y con un presupuesto solicitado de U$139,922.88, el diálogo y concertación entre autoridades regionales mujeres y representantes de las organizaciones, redes y movimientos en pro de la equidad de género o del abordaje de la violencia de género en la RAAS; el desarrollo de capacidades de incidencia política, con énfasis en la auditoría social; la materialización de esa concertación y capacidad en forma de acuerdos, compromisos, iniciativas y planes conjuntos, que operativicen los instrumentos político legislativos regionales existentes en pro de la equidad de género; y una permanente auditoría social de la dinámica de género en las Regiones, protagonizada por las propias mujeres. 

Para ello se plantea la combinación de diferentes lineamientos como sesiones de debate, asesorías técnicas, cursos, campañas de sensibilización, etc. cuya interrelación gradual irá dando salida a los objetivos y resultados planteados, asegurando así el seguimiento a procesos ya iniciados de manera participativa, y siendo pertinentes con el grado de alcance logrado en la RAAS.

De esta manera, como una estrategia de optimización del capital social de la Costa, especialmente de las mujeres en espacios políticos de toma de decisión –quienes generalmente se encuentran presentes en menor número-, así como de apropiación y sostenibilidad de los procesos, parte de las estructuras existentes en la sociedad civil, y de la necesidad de articulación de esfuerzos, planteándose la consolidación del “Grupo de Incidencia Política por la Equidad de Género en las Regiones Autónomas”, como un espacio de interlocución entre mujeres autoridades regionales
, mujeres autoridades nacionales costeñas y mujeres representantes de redes, organizaciones y Comisiones contra la violencia de género en las Regiones, así como de URACCAN, que se constituyen en sí como el motor del proyecto participativo señalado más adelante. Espacio en el que la participación de 5 mujeres de la RAAN se plantea como una estrategia de preparación de condiciones en esta Región, y de acercamiento e intercambio entre ambas regiones. 
Consolidación del Grupo que se pretende a través de Sesiones de trabajo-debate, a celebrarse semestralmente en sedes alternativas de la RAAS y Managua, con una duración de 3 días cada una, como un espacio de análisis, concertación y negociación, en el que se propicie, además de la planificación, monitoreo y evaluación del proyecto,
 reflexiones analíticas temáticas, facilitadas por especialistas, sobre el contexto socio-político de las Regiones, articulado con los niveles municipales y locales,  vinculado al contexto nacional, la ciudanía de las mujeres desde la interculturalidad, iniciativas en pro de la igualdad de género y el abordaje de la violencia de género, y los avances en la institucionalidad y políticas públicas sobre género en las Regiones. De tal manera, que además de actualizarse sobre el contexto socio-político, generen nuevos aportes al análisis del mismo, a compartir igualmente, durante estas sesiones, en un momento específico de la agenda, con las otras organizaciones locales de las sedes de los encuentros, como una manera de propiciar la retroalimentación de aprendizajes.

Con estas sesiones, se apunta igualmente a la concertación de puntos de articulación entre las diferentes partes  –ya sean en términos de espacios, iniciativas, compromisos, etc., en diferentes niveles temáticos y geográficos-, a la identificación de estrategias de sostenibilidad y acercamiento, más allá del propio proyecto, -todo ello en el marco de un Plan Estratégico- y al aporte conjunto en la construcción de un Sistema de Indicadores de Auditoría Social de los Derechos de las Mujeres en el Modelo Autonómico, desde una perspectiva intercultural y territorial, enfocada al monitoreo de la implementación de los mecanismos y políticas públicas existentes y/o por crear.   
En esta misma línea de fortalecimiento del Grupo de Incidencia, se plantea el Curso “Incidencia Política Feminista, con énfasis en la Auditoría Social”, dirigido a este mismo grupo meta, planificado a cuatro encuentros de 3 días cada uno, y facilitado por especialistas en la temática. Con el mismo se pretende reforzar las capacidades de incidencia política de estas actoras, tanto para enriquecer este proceso de concertación e incidencia a nivel regional, como los procesos a nivel local, apostando por la réplica de estos conocimientos en sus sedes, con el resto de integrantes de sus redes (réplicas que asumirían las propias contrapartes). Se plantea así como una formación teórica-práctica, de la que se espera, además, contar como productos con una Propuesta de Plan Estratégico del Grupo de Incidencia y una propuesta de Sistema de Indicadores de Auditoría Social de los Derechos de las Mujeres en el Modelo Autonómico, desde una perspectiva intercultural y territorial que serán retroalimentadas y enriquecidas tanto en las Sesiones de Trabajo del Grupo de Incidencia, como en las Consultas locales, con el fin de garantizar el carácter participativo del mismo. Una vez que se cuente con un producto final, el monitoreo de los Indicadores será asumido por las Secretarías y Redes, distribuyendo funciones a sus integrantes dependiendo de sus eje de acción, y compartiéndose en los espacios de reflexión del grupo de incidencia, además de hacerse públicos a través de las campañas de comunicación.

Una retroalimentación y enriquecimiento que se busca igualmente  con la actualización semestral del Observatorio sobre Género-Violencia de Género promovido por CEIMM-URACCAN desde el 2007 en su accionar con las Redes, con el fin de monitorear la dinámica de las brechas de género en los diferentes campos temáticos (educación, salud, acceso a justicia, economía, etc.) desde un énfasis de violencia de género, violencia institucionalizada y estructural. Actualización a la que contribuirá la información generada tanto en las sesiones de trabajo y sesiones del curso, como en los encuentros locales de consulta.

A esta misma línea de preparación de condiciones humanas, en pro de un carácter participativo,  apunta también la campaña de información-sensibilización, como una estrategia para propiciar la captación de interés y por tanto la participación activa de la sociedad civil en este proceso, basado en un punto estratégico de poder, como es el acceso a la información, de vital importancia en un espacio geográfico tan complejo como éste, especialmente para las mujeres rurales de los diferentes pueblos indígenas y comunidades étnicas, y más aún si hablamos de una información en sus propias idiomas. Se plantea así una campaña de comunicación en coordinación con las redes mencionadas, y en este caso también con la Red de Mujeres Comunicadoras Costeñas, en las que se combinará el uso de los medios de comunicación con los conversatorios presenciales, con el fin de sensibilizar, a un público amplio, sobre la necesidad de institucionalizar el enfoque de género en la RAAS e informar sobre el proceso en sí y sus implicaciones. Se plantean así opciones como conversatorios simultáneos (espacios radiales y televisivos o presenciales) en los diferentes idiomas de la región, reportajes audiovisuales, radionovelas, artículos de divulgación e impresión de documentos en versiones mediadas.
 

Además del fortalecimiento de estas condiciones, la intervención en la RAAS  se hará conforme al grado de avance de la institucionalización del enfoque de género. De ahí que el énfasis sea garantizar la operativización de los instrumentos político-legislativos ya existentes a través de Planes, programas y estrategias, que recojan las especificidades de los demás niveles autonómicos –municipal y comunitario, en pro de garantizar la incorporación de los intereses estratégicos y demandas de las mujeres en las políticas públicas regionales, y de apuntar por tanto a la eliminación de esas relaciones de poder desiguales. Intervención que se verá retroalimentada  a través del intercambio de experiencias, análisis y concertación del Grupo de Incidencia, al reunir actores de diversa índole.

En este sentido, se promoverán sesiones de trabajo, en forma de acompañamiento técnico-metodológico, concebidas como sesiones de reflexión y articulación entre las instancias regionales pro-equidad de género, tanto públicas como mixtas y de la sociedad civil, con un énfasis de abordaje y articulación en la operativización de las políticas e instrumentos regionales en pro de la equidad de Género, enfocadas al ejercicio de la auditoría social, en la RAAS.

Para tal fin, se contempla la asesoría técnica-metodológica  en el proceso de formulación participativa de Estrategias, Planes y Presupuestos que faciliten la operativización de las políticas públicas ya aprobadas –a presentarse igualmente ante el Consejo Regional durante el periodo del proyecto-. En este caso, se propiciarán talleres formativos con instancias pro-equidad de género y autoridades regionales, para dimensionar la interrelación de estos instrumentos, y participar, activamente y con capacidad técnica, en el proceso de formulación de estos instrumentos. Así mismo, se contribuirá a la facilitación de consultas municipales-locales sobre los contenidos y enfoques de las estrategias, planes y presupuestos, en coordinación con las alianzas establecidas y con otros procesos llevados a cabo en la región. E igualmente, se acompañará, metodológicamente, en la implementación de la Agenda Regional de Mujeres, con especial énfasis en la Agenda Parlamentaria, que orienta la labor parlamentaria de la Comisión de la Mujer, niñez, adolescencia y juventud  a partir de las demandas de las mujeres  explicitas en su  Agenda Regional de las Mujeres de la RAAS, en los diferentes ámbitos, en pro de la reducción de la brechas de equidad y de un cambio en las relaciones desiguales de poder. Estos procesos así como sus productos serán divulgados a través de las campañas de comunicación promovidas por el proyecto, así como por los actores de este proceso, desde iniciativas propias.

Cabe destacar que teniendo en cuenta el gran esfuerzo, tanto humano como económico, que implican estos procesos, en los que además de una revisión a profundidad de fuentes secundarias existentes al respecto para rescatar sus insumos, se requiere de consultas participativas territoriales, que garanticen la representatividad étnica y territorial, se aunarán esfuerzos con otras iniciativas interesadas en este proceso, entre ellas el propio Consejo  y Gobierno Regional a través de su Secretaría y Comisión de la Mujer, con proyectos destinados a su funcionamiento, caso de la “Ventana de Género”, auspiciado por el PNUD. Igualmente la ejecución del proyecto se combinará con fondos ejecutados por CEIMM-URACCAN a través de otros proyectos con donantes como FOKUS-SAIH.
Con esta apuesta planteada, la coordinación del proyecto será asumida por el Centro de Estudios e Información de la Mujer Multiétnica (CEIMM), adscrito a la Universidad URACCAN, bajo la figura de su directora y una coordinadora del proyecto, quien a su vez coordinará la ejecución del mismo con el Grupo de Incidencia en pro de la Igualdad de Género en las Regiones Autónomas, y por ende con la Red Interinstitucional y Sectorial para el Abordaje de la Violencia de Género en Bluefields y municipios cercanos, la Comisión Municipal de Género de Nueva Guinea, , la Casa de la Mujer de Bocana de Paiwas, la Secretaría y Comisión de la Mujer del Gobierno y Consejo Regional. Cabe destacar que como institución académica se plantea el accionar en proyectos de extensión comunitaria, bajo principios como los de igualdad de género e interculturalidad, -reconocidos en el Plan Estratégico 2008-2012- como un fortalecimiento de las estructuras y capacidades locales, en una apuesta por la apropiación y sostenibilidad de los procesos, de ahí la coordinación con estas redes y espacios que trabajan el tema de género y violencia de género, priorizando en todo momento la articulación de actores. 

Una articulación que se traduce también en cuanto a los niveles de procesos, por cuanto se propicia la participación de actores locales y regionales, e incluso nacionales, que se retroalimentan entre sí con la dinámica de los procesos en estos diferentes niveles. Así por ejemplo en los procesos llevados hasta la actualidad se ha contado con la participación de la Procuradora de los Derechos de la Mujer, así como de especialistas en las temáticas abordadas, tanto nacionales como internacionales, apuntando, en esta propuesta, a la inclusión de las Diputadas costeñas de la RAAS en la Asamblea Nacional y el PARLACEN. Igualmente, y a través de otros proyectos ejecutados por CEIMM-URACCAN, se prevé la articulación con experiencias internacionales, especialmente a nivel centroamericano, priorizando el enfoque intercultural.

La administración del proyecto se realizará desde la Oficina sede de la Dirección del CEIMM, Bluefields, a través de su personal contable. Cabe destacar que la ejecución financiera seguirá los procedimientos administrativos internos de URACCAN en cuanto a la revisión de sus informes por las administraciones territoriales de los recintos, y por la administración general. Igualmente se presentarán informes financieros a las instancias de coordinación con el fin de garantizar la transparencia del proyecto.

Del mismo modo, continuando con los procedimientos internos de URACCAN, el monitoreo y evaluación del proyecto será llevado a cabo, en un nivel interno a la institución, por la coordinación del proyecto, por la Responsable de Planificación y Proyectos de CEIMM, su  Directora, y por la Oficial de Cooperación de URACCAN que da seguimiento a los proyectos de CEIMM; y a un nivel externo a la institución, y de gran importancia para el proyecto, por el Grupo de Incidencia en pro de la Igualdad de Género y por ende por las instancias públicas, mixtas y de la sociedad civil señaladas anteriormente. En este último nivel, la evaluación continua del proyecto se propiciará en el marco de las sesiones de trabajo con el Grupo de Incidencia, así como en las sesiones locales, priorizando el análisis de estrategias, impactos y lecciones, que apunten hacia el aprendizaje significativo, a través de instrumentos como los mapas conceptuales, que conlleven a un análisis sobre las proyecciones en el marco del proyecto.

OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO

El proyecto apunta, como objetivo general a “Contribuir a la igualdad de género en las Regiones Autónomas desde una perspectiva intercultural”, que presenta, entre otros indicadores de cumplimiento, a) Políticas y programas regionales integran y operativizan los intereses estratégicos y necesidades de las mujeres indígenas, afrodescendientes y mestizas; b) Mujeres multiétnicas ejercen su ciudadanía plena y C) Disminuyen las brechas de equidad de género en los ámbitos socioeconómicos y políticos.

Una igualdad de género que va mucho más allá de la igualdad de oportunidades –y de la reducción de las brechas de equidad- y que exige la participación de las mujeres –indígenas, afrodescendientes y mestizas- en los procesos de transformación de las reglas básicas, jerarquías y prácticas de las instituciones públicas. Si las mujeres no están en los espacios donde se debate y se construyen las bases de una nueva gobernabilidad, no es seguro que las instituciones públicas den cabida a sus diferentes necesidades y valores, las incluyan en procesos de capacitación de destrezas y habilidades y les reconozca el mismo grado de agencia que a los demás actores en el terreno público
.

El Principio de la igualdad, concretamente el de igualdad de género, está respaldado en la Carta de las Naciones Unidas, Declaración Universal de los Derechos Humanos, Convención CEDAW,  Objetivos del Milenio y en Constitución Política y en Estatuto de Autonomía, lo que obliga a los Estados, en este caso en su nivel autonómico, a cumplir dicho principio. En este sentido, la CEDAW mandata a los Estados a tomar parte en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. (Parte I. Artículo 3) En esta línea, en el caso de las Regiones Autónomas El Estatuto de Autonomía y su Reglamento señalan, como  atribuciones (Arto. 23) promover la integración, desarrollo y participación de las mujeres en todos los aspectos de la vida política, social, cultural y económica de la región. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS, RESULTADOS ESPERADOS E INDICADORES.
El proyecto apunta, como Objetivo Específico a “Promover la institucionalización de la perspectiva de género en el desarrollo regional del Atlántico Sur de Nicaragua” que presenta, entre otros indicadores de cumplimiento los siguientes: a) Mecanismos de la mujer del Gobierno Autonómico, en articulación con instancias mixtas, promueven, rectorean y monitorean medidas para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer; b) Cuatro instrumentos político-legislativos aprobados en la RAAS; c) Un Observatorio sobre Género-Violencia de Género a nivel regional, actualizado y analizado.
“. . .la lucha por institucionalizar el enfoque de género en el Estado no tienen connotaciones exclusivamente burocráticas o técnicas, sino que deviene de una lucha ciudadana de las mujeres y tiene por lo tanto una connotación política, garantizando permanencia, continuidad, en tanto permanezca la presión y la vigilancia activa del movimiento de mujeres”

El Consejo Económico y Social, de Naciones Unidas, en 1997 proveyó la siguiente definición sobre el “mainstreaming” de género: “La institucionalización de la perspectiva de género es el proceso de examinar las implicaciones que tiene para los hombres y las mujeres cualquier acción planificada, incluyendo legislación, políticas o programas en todas las áreas y en todos los niveles. Así mismo es una herramienta para hacer de los intereses y necesidades de hombres y mujeres una dimensión integrada en el diseño, la implementación, el monitoreo y la evaluación de políticas y programas en todas las esferas políticas, económicas y societales, de tal manera que se beneficien igualitariamente ambos (hombres y mujeres) y no se perpetúe la desigualdad. El objetivo final es lograr la igualdad de género”

A como señala Adela Britos, “Si hoy el objetivo de las Políticas Públicas y los Programas de Desarrollo Social, formulados, implementados y evaluados por las oficinas de gobierno de todos los niveles, es llegar a sus destinatarios con eficiencia y eficacia, tienen que incorporar e institucionalizar, el ENFOQUE DE GENERO, ya que es una herramienta conceptual y metodológica que permite cumplir con los principios de equidad social y de sostenibilidad de los procesos. La sustentabilidad se garantiza no tanto por la existencia de las políticas, sino más bien por el control y evaluación que deberán realizar las diferentes organizaciones civiles involucradas en dichas políticas. Por lo tanto las políticas estatales están estrechamente ligadas a las relaciones entre Estado y Sociedad civil.”

El proceso de institucionalización es muy complejo por sus múltiples facetas y por implicar a diferentes actores con intereses y necesidades disímiles, a veces concurrentes y otras contrapuestas.  Una institucionalización ya avanzada en la RAAS y con actores ya perfilados, que obligan a dar una continuidad de procesos anteriores, y a combinar la consecución de resultados para alcanzar una institucionalización de la perspectiva de género en su sentido amplio. En este sentido, el Resultado Esperado 1, apunta precisamente a garantizar la sustentabilidad de la institucionalización, al apostar por el “fortalecimiento de un espacio de interacción entre sociedad civil y el Estado a nivel autonómico, en pro de la incidencia política feminista”. 

Espacio que optimizando los mecanismos e instancias en pro de la mujer existentes en la Región, y  materializado en un Grupo Permanente de Incidencia Política por la Equidad de Género, consolidado a nivel de ambas regiones, -con mayor énfasis en la RAAS- como instancia mixta de articulación con sus correspondientes extensiones territoriales (Indicador 1.1), ejerza precisamente de motor, control y evaluación de las políticas públicas con enfoque de género, analizando el contexto sociopolítico y económico regional desde una perspectiva de género; promoviendo procesos de incidencia – al menos 4 procesos de  incidencia concertados en el Grupo en torno a situaciones de discriminación hacia las mujeres más sentidas en la región (Indicador 1.2); articulando iniciativas locales-regionales e inter-regionales (RAAN-RAAS); aportando a la construcción de un sistema de indicadores para la Auditoría Social de los Derechos de las Mujeres en el Modelo Autonómico, enfocado al monitoreo de la implementación de los mecanismos y políticas públicas pro equidad de género (Indicador 1.3); y haciendo uso de los medios de comunicación y de otros métodos, como estrategia clave para la comunicación participativa activa.
Al fortalecer este espacio de interacción se está garantizando la conducción y concertación del  proceso de incidencia planteado en la RAAS, y la preparación de las condiciones en la RAAN,  propiciando una articulación de ambas regiones –materializada por el Grupo de Incidencia- que apunte al aprendizaje mutuo. 
En este sentido, en el ámbito de la RAAS, teniendo en cuenta que ya existe un proceso de incidencia exitoso previo, -protagonizado por la Red Interinstitucional y Sectorial para el Abordaje de la Violencia de Género, en acompañamiento a la Comisión de la Mujer y la Niñez-, materializado en la aprobación, por unanimidad del Consejo Regional
, de la Política Regional de Equidad de Género, de la Política de Equidad de Violencia de Género, la Agenda de la Mujer-Agenda Parlamentaria, y la Secretaría de la Mujer, se apunta, con esta propuesta a preparar las condiciones para la operativización de estas políticas públicas, apostando a la “concertación de instrumentos político-legislativos en pro de la implementación de políticas públicas por la equidad de género en la RAAS” (Resultado 2). Concretamente a “Estrategias, planes y presupuestos con enfoque de género aprobados y en funcionamiento, vinculados a políticas públicas y agendas existentes pro equidad” (Indicador 2.3)

Una concertación que requiere necesariamente de que las “instancias pro-equidad de género y autoridades regionales dimensionen la interrelación de estos instrumentos, y participan activamente en su formulación” (Indicador 2.1) para lo que se priorizarán igualmente espacios de reflexión, formación técnica y análisis. Bajo esta condición, y con el fin de garantizar el carácter participativo del proceso, se promoverán igualmente consultas participativas, cuyo éxito, y por tanto el éxito de las políticas formuladas, estará conexo a que estas “consultas participativas territoriales dimensionen demandas y planteamientos específicos y  comunes de mujeres indígenas, afrodescendientes y mestizas” (Indicador 2.2). Finalmente, la inclusión de reflexiones desde una perspectiva de género, de una manera sistemática en espacios propios y en sesiones, se percibe como una estrategia que apunte a que “la equidad de género se dimensione como un punto de análisis en las Sesiones del CRA-RAAS” (Indicador 2.4).

Por último, y en articulación con los dos resultados anteriores, se apunta igualmente a la “divulgación de la situación de género y violencia de género en la Región” (Resultado 3), a través de dos líneas específicas: una, la actualización y análisis semestral del Observatorio sobre Género-Violencia de Género de la Región (Indicador 3.2). Observatorio para el que CEIMM-URACCAN ya cuenta con un diseño e indicadores, fruto de otros procesos, y con datos anteriores, si bien falta actualmente diseñar el programa de la base en sí (lo que nuevamente se hará con fondos de  otros donantes FOKUS-SAIH), a partir de la cual dos investigadoras actualizarán y analizarán la información conforme a los indicadores establecidos, haciendo uso para ello de fuentes secundarias y primarias. Cabe destacar que dicho observatorio se constituye en una herramienta estratégica, de uso compartido con las redes y organizaciones vinculadas a las temáticas, que servirá precisamente de referente para el análisis e incidencia del Grupo de Incidencia, así como el proceso de operativización de los instrumentos político legislativos.

Y otra, el desarrollo de una campaña de sensibilización-divulgación en torno a la temática que apunte a la sensibilización de la población de la RAAS ante la necesidad de abordar la perspectiva de género y el combate a la violencia desde todos los ámbitos. (Indicador 3.1). Campaña que deberá iniciar necesariamente con el diseño de una estrategia de comunicación-sensibilización, en la que se estructuren, a lo largo de los dos años del proyecto, las actividades de comunicación a realizar, entre ellas programas radiales y televisivos, así como productos alusivos a la temática de género y violencia de género en políticas públicas. Una estrategia que deberá articular, en su accionar, los otros dos resultados del proyecto.

	MATRIZ DE MARCO LÓGICO

NOMBRE DEL PROYECTO:  Institucionalización de la Perspectiva de Género en las Regiones Autónomas

	Lógica de la intervención
 
	Indicadores 

	Fuentes de verificación
	Supuestos claves
 

	Objetivo General:

Contribuir a la igualdad de género en las Regiones Autónomas desde una perspectiva intercultural

   
	· Políticas y programas regionales integran y operativizan los intereses estratégicos y necesidades de las mujeres indígenas, afrodescendientes y mestizas.

· Al menos 40 organizaciones de mujeres e instancias promueven procesos de incidencia en pro de la igualdad de género en las Regiones Autónomas

· Disminuyen las brechas de equidad de género en los ámbitos socieconómicos y políticos.
 
	· Documentos políticas públicas.

· Memorias de Gestión Gobiernos y Consejos Regionales

· Informes de auditoría social implementada por mujeres.

· Observatorio de Género-Violencia de Género.

· Encuesta del Nivel de Vida 2013
	Principio de igualdad respaldado en la Carta de las Naciones Unidas, Declaración Universal de los Derechos Humanos, Convención CEDAW,  Objetivos del Milenio y en Constitución Política y en Estatuto de Autonomía que obliga a los Estados, en este caso en su nivel autonómico, a cumplir dicho principio.
 

	Objetivos Específicos:

Promover la institucionalización de la perspectiva de género   en el Desarrollo Regional del Atlántico Sur
 
 
	· Comisión de la Mujer CRAAS y Secretaría de la Mujer CRAAS, en articulación con redes,  liderezas y comisiones municipales, promueven, rectorean y monitorean medidas para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer.

·  El CRAAS aprueba planes, estrategias y presupuestos que operativizan la Política de Equidad de Género y Violencia de Género Regionales, la Secretaría de la Mujer y la Agenda Regional de las Mujeres.

· Un Observatorio sobre Género-Violencia de Género a nivel regional, actualizado y analizado


	· Informes de Gestión de Secretaría y Comisión de la Mujer, a nivel del  Gobiernos y Consejo Regional, así como de instancias mixtas.
· Resoluciones emitidas por el Consejo Regional.
· Base de Datos Observatorio Violencia de Género, e Informes analíticos
	· Coordinación del Gobierno Regional RAAS,  presidencia y vicepresidencia del Consejo ocupadas por primera vez por mujeres.

·  Voluntad política ante la inclusión del enfoque de ambos por parte del  Consejo y Gobierno Regional en su totalidad, o en figuras estratégicas.

· Exigencia de la cooperación externa ante el Gobierno y Consejo Regional, para la incorporación de la perspectiva de género.

· Conflictos partidarios que pueden manifestarse en alianzas propicias entre fuerzas mayoritarias o en dispersión de fuerzas.

 


	Lógica de la intervención 
	Indicadores 

	Fuentes de verificación
	Supuestos claves
 

	Resultados Esperados:

R.1 Fortalecido un espacio de interacción entre sociedad civil y el Estado a nivel autonómico, en pro de la incidencia política feminista


	1.1 Consolidado un Grupo Permanente de Incidencia Política por la Equidad de Género, con énfasis en la RAAS,   como instancia mixta de articulación y uno por región.

1.2 Promovidos al menos 4 procesos de incidencia concertados en el Grupo en torno a situaciones de discriminación hacia las mujeres más sentidas en la región

1.3 Una propuesta de sistema de indicadores para la Auditoría Social de los Derechos de las Mujeres en el Modelo Autonómico, enfocado al monitoreo de la implementación de los mecanismos y políticas públicas pro equidad de género.
	· Plan Estratégico del Grupo Permanente de Incidencia Política.

· Documento análisis del Contexto socio-político regional desde la visión del Grupo Permanente.

· Acuerdos de articulación y sistematización de procesos.

· Propuesta Sistema de Indicadores Auditoría Social.


	· Liderazgo de mujeres, y espacios de articulación se mantiene con un fuerte peso de incidencia en la Región.

· Combinación de recursos humanos y financieros por parte de sociedad civil y estado.

· Instancias de articulación, equipos técnico-metodológicos y población participante multiétnica que garantice planteamiento y análisis acordes a la realidad multiétnica de la Región.

· Facilitadoras técnicas especialistas en las temáticas son de la Región o con una vinculación a ésta, conocimiento sobre la realidad.

	R.2. Concertados instrumentos político-legislativos en pro de la implementación de políticas públicas por la equidad de género en la RAAS


	2.1 Instancias pro-equidad de género y autoridades regionales dimensionan la interrelación de estos instrumentos, y participan activamente en su formulación
2.2 Consultas participativas territoriales dimensionan demandas y planteamientos específicos y  comunes de mujeres indígenas, afrodescendientes y mestizas.

2.3 Estrategias, planes y presupuestos regionales con enfoque de género aprobados y en funcionamiento, vinculados a políticas públicas y agendas existentes pro equidad 

2.4 La equidad de género se dimensiona como un punto de análisis en las Sesiones del CRA-RAAS
	· Resolución del Consejo Regional RAAS en la que se aprueba la necesidad de crear los instrumentos  mencionados, aperturando su proceso de formulación.

· Documentos metodológicos consultas participativas y listado de participantes

· Resoluciones de aprobación de las políticas mencionadas.

· Memorias Sesiones CRA-RAAS.
	

	R.3 Divulgada situación de género y violencia de género en la Región
	3.1 Sensibilizada la población de la RAAS ante la necesidad de abordar la perspectiva de género y el combate a la violencia desde todos los ámbitos. 

3.2 Un observatorio de Género y Violencia de Género actualizado semestralmente


	· Copias de productos campaña de comunicación en pro de la incidencia política por la equidad de género.
· Copia base de datos observatorio e informes de análisis.


	


	    Actividades:

R. 1

Act. 1.1 Cuatro sesiones de trabajo-debate con el “Grupo de Incidencia Política por la Equidad de Género en las Regiones Autónomas”. (3 días c.u., 40 personas)

Act. 1.2 Curso Incidencia Política Feminista con énfasis en Auditoría Social (4 encuentros, 3 días c.u., 30 personas)

R.2

Act. 2.1 Sesiones de reflexión-articulación entre las instancias regionales pro-equidad de género. 

Act. 2.2 Formulación de Estrategias, Planes y Presupuestos con Enfoque de Género.

Act. 2.3 Acompañamiento técnico-metodológico en la implementación de la Agenda Regional de Mujeres de la RAAS

R.3

Act. 3.1 Campaña de información-sensibilización

    3.1.1 Diseño Estrategia Comunicación

    3.1.2 Producción audiovisual (programas 

              tv. Radio,)

 3.1.3 Productos promocionales (volantes, afiches, etc.)

Act. 3.2 Actualización y análisis del Observatorio de Género-Violencia de Género en las Regiones Autónomas.


	MEDIOS:
1.1 Especialistas en las temáticas, materiales didácticos, boletos, viáticos de estadía, estudios pertinentes, local, acceso telefónico e internet.

1.2 Especialistas en las temáticas, materiales didácticos, boletos, viáticos de estadía, estudios pertinentes, local, registro académico acceso telefónico e internet.

2.1 Especialistas en las temáticas, materiales didácticos, estudios y documentos pertinentes, alimentación, local

2.2 Especialistas en las temáticas, materiales didácticos, estudios y documentos pertinentes, alimentación, local, viáticos de estadía, movilización

2.3 Especialistas en las temáticas, materiales didácticos, estudios y documentos pertinentes, alimentación, local, viáticos de estadía, movilización

3.1 Mujeres comunicadoras, emisoras radiales y televisivas, impresiones, especialistas en las temáticas.

3.2 Especialistas en las temáticas, estudios pertinentes, movilización, acceso telefónico e internet.


	RESPONSABLES

1.1 Coordinadora del Proyecto, junto Secretaría de la Mujer, Comisión y presidentas redes

1.2 Coordinadora del Proyecto, junto Secretaria Académica

2.1 Coordinadora del Proyecto junto con representantes Grupo de Incidencia en la RAAS

2.2 Coordinadora del Proyecto junto con representantes Grupo de Incidencia en la RAAS

2.3 Coordinadora del Proyecto junto con representantes Grupo de Incidencia en la RAAS

3.1 Coordinadora del Proyecto, junto con Responsable de Comunicación en Consejo Regional y Redes

3.2 Coordinadora Área Investigación CEIMM




 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PROYECTO

	ACTIVIDADES POR RESULTADO
	AÑO 1/ Noviembre 2008-Noviembre 2009
	AÑO 2/ Noviembre 2009-Noviembre 2010

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	R. 1 Fortalecido un espacio de interacción entre sociedad civil y el Estado a nivel autonómico, en pro de la incidencia política feminista

	Act. 1.1 Sesiones de trabajo-debate con el “Grupo de Incidencia Política por la Equidad de Género en las Regiones Autónomas”.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Act. 1.2 Curso Incidencia Política Feminista con énfasis en Auditoría Social
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	R.2. Concertados instrumentos político-legislativos en pro de la implementación de políticas públicas por la equidad de género en la RAAS

	Act. 2.1 Sesiones de reflexión-articulación entre las instancias regionales proequidad de género. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Act. 2.2 Formulación de Estrategias, Planes y Presupuestos con Enfoque de Género.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Act. 2.3 Acompañamiento técnico-metodológico en la implementación de la Agenda Regional de Mujeres de la RAAS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	R.3 Divulgada situación de género y violencia de género en la Región

	Act. 3.1 Campaña de información-sensibilización:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	  3.1.1 Diseño Estrategia de Comunicación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 3.1.2 Producción audiovisual (programas,  tv. Radio)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 3.1.3 Productos promocionales (volantes, afiches, etc.)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Act. 3.2 Actualización y análisis del Observatorio de Género-Violencia de Género RRAA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


ANEXOS

1) Personería Jurídica URACCAN

2) Constancia de Cumplimiento vigente emitida por el Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua.

3) Documento legal autorizando a la persona que será representante legal de la organización.

4) Informe financiero auditado  Proyecto FOKUS-SAIH, 2007, ejecutado por CEIMM-URACCAN

5) Informe financiero auditado Proyecto DIAKONIA, 2007, ejecutado por CEIMM-URACCAN.

6) Acta de la última Asamblea general o de las reuniones de Junta Directiva.

7) Información general URACCAN y CEIMM. 

8) Cartas de aval del proyecto de la Red Interinstitucional y Sectorial para el Abordaje de la Violencia de Género y Presidencia del Consejo Regional RAAS.

9) Tabla de viáticos URACCAN en vigencia.

10) Precios boletos de avión, La Costeña.

11) Copia recibo pago emisión radial.

12) Copia presentaciones en power point instrumentos político legislativos en pro de la equidad de género en Sesión CRA-RAAS, 22 de abril.

� Fuentes: Censo de Población y Vivienda 2005 / [*] ENDESA 2001 / [**] Informe de Desarrollo Humano de la Costa Caribe 2005, en Diagnóstico de Género en las Regiones Autónomas, BID, 2006. Capítulo Género en las Regiones Autónomas, por Bernadine Dixon.


� Paiwas, La Cruz de Río Grande, Desembocadura de Río Grande, Laguna de Perlas, El Tortuguero, El Rama , El Ayote, Muelle de los Bueyes , Kukra Hill, Corn Island, Nueva Guinea, y Bluefields cabecera Regional


� Dicha característica varía por municipio los que tienen  mayor  predominio de mujeres son Corn Island (93.6), Bluefields(93.3) seguido de la Desembocadura (96.7) , Muelle de los Bueyes (99.3) y Laguna de perlas (99.4 ), el resto como son de predominio rural  tienen  mayor cantidad de Hombres, siendo la Cruz de Río Grande donde hay mayor predominio masculino.


� Idem.


� 92 en la RAAS vs. 71 como promedio nacional.


� (Cunningham: 1994; Molina: 1999; Pérez: 2002


� Comisión de la mujer y la familia CRA-RAAN, Centro para la autonomía y desarrollo de los pueblos indígenas, CADPI, S.A, Las mujeres de la Región Autónoma Atlántico Norte de Nicaragua y la Plataforma de Acción de Beijing, 2005. En Perfil de Género Nicaragua, ASDI, capitulo Regiones Autónomas, por Bernadine Dixon.


� El bien es de todos, todo es para todos.


� En base a entrevista a Angélica Fauné, Asesora Regional UNIFEM, Programa MYDEL, proceso investigativo “Perfil de Género”, junio 2006.


� Comisión de la mujer y la familia CRA-RAAN, Centro para la autonomía y desarrollo de los pueblos indígenas, CADPI, S.A, Las mujeres de la Región Autónoma Atlántico Norte de Nicaragua y la Plataforma de Acción de Beijing, 2005.


� El Reglamento de la Ley de Autonomía, junto con el de la Ley de Municipios, está dentro de los pocos instrumentos legales en el país que establecen explícitamente obligaciones de las instancias de gobierno frente al tema de la equidad de género, aunque no obligan a la creación de instancias específicas para este fin.


� Fundamentalmente en Bluefields. 


� Financiado por CEIMM-URACCAN a través de FOKUS-SAIH


� con apoyo metodológico-económico activo de CEIMM-URACCAN como integrante de la Red. 


� Participación de redes territoriales de Violencia de Género en diferentes municipios, consultas municipales, revisión bibliográfica de foros, encuentros, desarrollo de cursos con productos-insumos de incidencia, etc.


� Al tratarse de un proyecto sobre políticas públicas a nivel regional, involucra a todos los municipios de la RAAS, si bien con mayor accionar en Bluefields, al tratarse de la sede de la Región y por tanto del CRAAS, y con consultas territoriales en el resto de los municipios, optimizando igualmente la presencia de actores aliados en los municipios más alejados.


� 5 mujeres de la RAAN participarían en las actividades que involucran a este grupo (2 autoridades y 3 de la sociedad civil)


� 13 en el CRA-RAAS y 2 en el CRA-RAAN


� La primera reunión se realizaría a inicios del proyecto, con el fin consensuar las planificaciones detalladas del mismo.


� Se combinarán esfuerzos con otras iniciativas comunicativas planteadas tanto en otros proyectos de CEIMM-URACCAN como de las organizaciones integrantes de las Redes y los Mecanismos Regionales en pro de la equidad de género.


� Proyecto CEPAL/DAW. “Gobernabilidad Democrática e Igualdad de Género en América Latina y el Caribe”, por Virginia Guzmán, Consultora del Proyecto. “Gobernabilidad Democrática y Género: una articulación Posible” Documento de Trabajo. 





� Adela Britos. Universidad Nacional de Cuyo. Mendoza Argentina. “La institucionalización del enfoque de género en el Desarrollo Local, la Participación y la Capacitación en Género”. "Prepared for delivery at the 2000 meeting of the Latin American Studies Associations, Hyatt Regency Miami, March 16-18, 2000."


� Idem.


� Idem


� En sesión Ordinaria del CRA-RAAS, celebrada el 22 de Abril del 2008.
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